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      7.5.VARIOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2014-12867   Decreto 48/2014, de 4 de septiembre por el que se determina el ór-
gano competente y se establece el procedimiento para la aplicación 
del sistema comunitario revisado de etiqueta ecológica en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.
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 El Reglamento (CEE) número 880/1992 del Consejo, de 23 de marzo, estableció un sistema 
comunitario de concesión de etiqueta ecológica con el objeto de promover el diseño, la produc-
ción, la comercialización y utilización de productos que tuvieran menores repercusiones en el 
medio ambiente durante todo su ciclo de vida y con la intención de proporcionar a los consu-
midores mejor información sobre el efecto que, sobre el medio ambiente, tienen los productos. 

 La aplicación de este sistema preveía que los Estados miembros designasen el organismo 
competente, por lo que aprobó el Real Decreto 598/1994, de 8 de abril, según el cual, de 
acuerdo a nuestro marco constitucional, dichos organismos competentes debían ser designa-
dos por la Comunidades Autónomas. 

 La experiencia adquirida durante la aplicación del Reglamento puso de manifi esto la nece-
sidad de modifi car el sistema para mejorar su planifi cación, racionalizar su funcionamiento y 
aumentar su efi cacia, primero por el Reglamento (CE) 1980/2000 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de julio de 2000, y posteriormente por el nuevo Reglamento (CE) 66/2010 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2009 relativo a la etiqueta eco-
lógica de la UE, recientemente modifi cado por el Reglamento 782/2013, de 14 de agosto. 

 El cumplimiento de esta norma comunitaria hizo necesaria la aprobación de una norma 
estatal, que respetando la aplicabilidad directa del Reglamento y las competencias en materia 
que ostentan las comunidades autónomas, concretase aquellos aspectos que precisasen de un 
desarrollo por parte de los Estados, aprobándose el Real Decreto 234/2013, de 5 de abril, que 
deroga el anterior Real Decreto 598/1994, de 8 de abril. 

 El artículo 25.7 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, 
de 30 de diciembre, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria las 
competencias de desarrollo legislativo y ejecución en "Protección del medio ambiente y de los 
ecosistemas". 

 En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno: 

 DISPONGO 

   

 CAPÍTULO I 

   

 Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 El presente Decreto tiene por objeto designar el órgano competente en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para conceder la etiqueta ecológica comunitaria y efectuar 
las demás funciones establecidas en el Reglamento (CE) número 66/2010 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la UE, así 
como determinar el procedimiento al que habrá de ajustarse la tramitación de las solicitudes 
para su concesión. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 1. El presente Decreto será aplicable a aquellos bienes o servicios procedentes de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para su distribución, consumo o utilización en el mercado 
comunitario (denominado en lo sucesivo producto) así como aquellos productos que procedan 
de fuera de la Unión Europea y se vayan a comercializar o se hayan comercializado ya en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Podrán solicitar la concesión de etiqueta ecológica ante el órgano competente de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria los productores, fabricantes, importadores, proveedores de 
servicios, mayoristas y minoristas que cumplan el apartado anterior. 
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 3. A los efectos de este Decreto, se entienden por procedentes de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria: 

 a) En el caso de bienes, aquellos que se hayan producido o fabricado en su ámbito territorial. 

 b) En el caso de servicios, aquellos que se presten o se lleven a cabo en su ámbito territorial. 

 4. Quedan excluidos de dicho ámbito de aplicación: 

 a) Los medicamentos para uso humano defi nidos en la Directiva 2001/83/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código 
comunitario sobre medicamentos para uso humano, los medicamentos veterinarios defi nidos 
en la Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, 
por la que se establece un código comunitario sobre medicamentos veterinarios, y cualquier 
tipo de productos sanitarios. 

 b) Los productos que contengan sustancias o preparados que respondan a los criterios que 
clasifi quen como tóxicos, peligrosos en el medio ambiente, carcinógenos, mutágenos o tóxicos 
para la reproducción (CMR) de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasifi cación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas. 

 c) Los productos que contengan las sustancias contempladas en el artículo 57 del Reglamento 
(CE) nº 190/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo 
al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos. 

 CAPÍTULO II 

   

 Órgano competente 

 Artículo 3. Órgano competente. 

 El órgano competente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la con-
cesión de la etiqueta ecológica comunitaria y demás funciones establecidas en el Reglamento 
(CE) 66/2010 es la Dirección General competente en materia de medio ambiente. 

 Artículo 4. Funciones. 

 De conformidad con lo establecido en el presente Decreto, corresponden a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Medio Ambiente las siguientes funciones: 

 a) Resolver los procedimientos de solicitud de la etiqueta ecológica comunitaria. 

 b) Controla y vigilar la correcta aplicación del sistema de concesión de la etiqueta ecológica 
comunitaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 c) Suspender la utilización de la etiqueta ecológica o, en su caso, cancelar su concesión 
cuando sé de alguna de las causas previstas en el artículo 13. 

 d) Formular la solicitud a la Comisión Europea para que inicie el procedimiento de defi nición 
de determinadas categorías de productos, los criterios ecológicos específi cos para cada cate-
goría y los respectivos plazos de validez, así como, la revisión de los ya existentes, bien por 
propia iniciativa o a propuesta de particular. 

 e) Proponer medidas para promover el sistema comunitario europeo de etiquetado eco-
lógico en la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante campañas de sensibilización y de 
formación, así como, llevar a cabo actuaciones para fomentar el consumo de productos que 
ostenten la etiqueta ecológica comunitaria, dentro de las propias instituciones, apoyando así 
el desarrollo del sistema. 

 f) Representar a la Comunidad Autónoma de Cantabria en los órganos estatales y, en su 
caso, comunitarios, en materia de etiquetado ecológico, de acuerdo a lo que establezca en la 
legislación aplicable. 
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 g) Cualquier otra que la regulación vigente del sistema comunitario europeo de etiquetado 
ecológico otorgue al órgano competente. 

 CAPÍTULO III 

   

 Procedimiento 

 Artículo 5. Inicio del procedimiento. Solicitud. 

   1. Las organizaciones descritas en el artículo 2.2 que deseen acreditar que un producto 
tiene repercusiones reducidas en el medio ambiente en todo su ciclo de vida, deberán solici-
tarlo ante la Dirección General competente en materia de Medio Ambiente, mediante el for-
mulario establecido en el anexo I, acompañado en todo caso de la siguiente documentación: 

 a) Permisos, licencias y autorizaciones ambientales de la actividad, que demuestren que 
la misma se desarrolla conforme a lo establecido en la normativa vigente. Las organizaciones 
inscritas en el Registro de organizaciones adheridas a un Sistema Comunitario de Gestión y 
Auditoría medioambientales (EMAS), están exentas de presentar la documentación relativa a 
este punto. 

 b) Una breve descripción de la organización solicitante. 

 c) Informe del laboratorio de ensayo acreditado por ENAC u organismo equivalente, de-
mostrativo de que el producto para el que se solicita la etiqueta cumple los criterios ecológicos 
formulados por la Comisión Europea para la categoría de productos pertinentes, habiéndose 
realizado las comprobaciones o ensayos pertinentes. 

 d) Certifi cado y Anexo Técnico de acreditación del laboratorio que ha efectuado los ensayos 
de cumplimiento de los criterios ecológicos a la ISO 17025 o norma equivalente. 

 e) Informe de verifi cación realizado por una entidad acreditada independiente del operador 
que evalúa que el producto cumple todos y cada uno de los criterios ecológicos establecidos en 
la disposición de la Comisión para cada categoría de productos. Se realizará siguiendo siste-
máticamente las indicaciones de la disposición normativa que establece los criterios para cada 
categoría. Este informe verifi cará también que se han solicitado y obtenido de laboratorios 
acreditados los informes necesarios según la categoría de producto para el que se solicita la 
etiqueta ecológica. 

 f) Documento justifi cativo de haber abonado la tasa para la tramitación de la solicitud de 
la etiqueta ecológica. 

 g) Declaración responsable de que no existe ni ha existido ningún procedimiento de conce-
sión de etiqueta ecológica en curso sobre un mismo producto o servicio. 

    2. Las solicitudes junto con la documentación requerida, podrán ser presentadas en cual-
quiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y en 
el artículo 6 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se regulan el registro, las comu-
nicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y sus organismos públicos. 

 Los interesados no estarán obligados a aportar aquellos documentos que ya obren en poder 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, bien por haber sido expedidos 
por dicha Administración o bien por haber sido aportados en otro procedimiento anterior. En 
este último caso, en la solicitud habrá de indicarse el órgano ante el que se presentaron y la 
fecha de presentación. 

 Artículo 6. Actuaciones previas a la tramitación del procedimiento. 

 1. En caso de que fuera necesario, el organismo competente para la concesión de la eti-
queta ecológica comunitaria consultará a los demás organismos competentes con arreglo al 
apartado 1 del artículo 9 del Reglamento (CE) número 66/2010 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 25 de noviembre de 2009, a efectos de comprobar si ha sido previamente solici-
tada y, en su caso, si ha sido denegada. Si transcurridos quince días desde la consulta no se ha 
recibido respuesta, continuará el procedimiento. Esta consulta suspenderá el plazo para resol-
ver el procedimiento. Será comunicado al interesado tanto al inicio del período de suspensión 
como la reanudación del cómputo del plazo. 

 2. Si, como resultado de la consulta señalada, se comprobara que la solicitud ha sido pre-
viamente presentada ante otro organismo competente y no hubiera recaído resolución sobre 
su concesión o denegación, se declarará la inadmisibilidad de la solicitud. 

 3. Cuando se reciba una solicitud de etiqueta ecológica comunitaria para un producto o 
servicio que, a juicio del organismo competente, no corresponda a ninguna de las categorías 
de productos o servicios para las que ya se hayan establecido criterios ecológicos, resolverá el 
procedimiento denegando la solicitud, sin perjuicio de su facultad para presentar a la Comisión 
Europea una propuesta de defi nición de una nueva categoría de productos o servicios y de 
criterios ecológicos. 

 Artículo 7. Instrucción del procedimiento. 

 1. En el plazo de dos meses a contar desde la recepción de una solicitud, el organismo 
competente comprobará si la documentación está completa y lo notifi cará en consecuencia al 
operador. 

 2. El organismo competente podrá denegar la solicitud si el operador no entrega la docu-
mentación completa en el plazo de seis meses a partir de la citada notifi cación. 

 3. Para el examen de las propiedades ecológicas del producto o servicio, a partir de los 
certifi cados y documentos que constan en el expediente, el organismo competente, previa 
suspensión del plazo para resolver conforme al artículo 42.5.a) de la Ley 30/1992, podrá: 

 a) Requerir al solicitante para que aporte la documentación, pruebas o certifi caciones com-
plementarias que se consideren necesarias para su unión al expediente. 

 b) Solicitar los informes que estime necesarios a otras Administraciones Públicas, en espe-
cial, podrá recabar informe de otros organismos y autoridades con competencia en el cumpli-
miento de la legislación medioambiental, que deberán emitir en el plazo de un mes. 

 c) Acordar la visita de comprobación a las instalaciones de producción a fi n de verifi car el 
cumplimiento de los requisitos impuestos a las mismas. 

 4. Los solicitantes, que también podrán solicitar informes a otros organismos y autoridades 
con competencia en el cumplimiento de la legislación medioambiental, en todo caso soportarán 
el coste de las pruebas y evaluación de conformidad con los criterios de la etiqueta ecológica 
de la UE. 

 Artículo 8. Resolución del procedimiento. 

 1. En el caso de que se cumplan los criterios ecológicos y demás requisitos establecidos en 
el Reglamento (CE) número 66/10, el organismo competente concederá la etiqueta ecológica y 
asignará un número de registro al producto, si bien para su utilización se estará a lo dispuesto 
en el contrato regulado en el artículo 9 de este Decreto. 

 2. El organismo competente resolverá en el plazo máximo de tres meses desde la recep-
ción de la totalidad de la documentación necesaria para valorar la solicitud. Transcurrido este 
plazo sin que haya recaído resolución expresa se entenderá estimada la solicitud por silencio 
administrativo. 

 3. La Resolución que ponga fi n al procedimiento será motivada y se notifi cará al peticiona-
rio. Contra dicha Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Consejero competente en materia de medio ambiente en el plazo de un mes 
según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
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 4. La Resolución de concesión o denegación de la etiqueta ecológica será comunicada, 
en todo caso, por la Dirección general competente en materia de medio ambiente al órgano 
competente de la Administración General del Estado, para su traslado a la Comisión Europea. 

 Artículo 9. Contrato. 

 1. La utilización de la etiqueta ecológica por los solicitantes a quienes haya sido concedida 
estará sujeta a la fi rma de un contrato, por parte de un peticionario y del organismo compe-
tente, que se ajustará a lo dispuesto en el Anexo IV del Reglamento (CE) 66/2010. En el citado 
contrato aparecerán recogidas las condiciones de utilización, los derechos y obligaciones que 
asumirán las partes, el régimen aplicable en caso de incumplimiento, así como las responsabi-
lidades en las que, en su caso, pudiera incurrir. 

 2. El titular garantizará que el producto cumple, durante el período de validez del referido 
contrato, todas las condiciones de utilización y disposiciones establecidas en el mismo, así 
como los específi cos criterios de la categoría de productos, todo ello, en relación con el período 
de tiempo considerado. 

 Artículo 10. Tasa a abonar por la tramitación de la solicitud de concesión de la etiqueta 
ecológica. 

 1. La solicitud de concesión de etiqueta ecológica estará sujeta al pago de la tasa que se 
establezca, de conformidad con la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y 
Precios Públicos, y con lo establecido en el Anexo III.1 del Reglamento (CE) 66/2010. 

 2. El abono de la tasa se justifi cará por el solicitante en el momento de solicitar su adhesión 
al sistema, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del presente texto normativo. 

 Artículo 11. Inspección y control. 

 1. El organismo competente comprobará de manera periódica que aquellos productos a los 
que se haya concedido la etiqueta ecológica de la UE cumplen los criterios y los requisitos de 
evaluación publicado. El organismo competente procederá a dicha comprobación, si procede, 
también en caso de reclamación. Estas verifi caciones podrán revestir la forma de controles 
aleatorios. 

 2. El titular de la etiqueta ecológica de la UE, a petición del organismo competente que haya 
concedido al producto la etiqueta ecológica de la UE, permitirá el acceso a las instalaciones en 
las que se fabrique el producto considerado. La solicitud podrá realizarse en un plazo razonable 
y sin previo aviso. 

 Artículo 12. Suspensión. 

 1. Previa audiencia al interesado, durante un plazo de quince días, el organismo compe-
tente podrá ordenar la suspensión de la utilización de la etiqueta ecológica cuando compruebe 
que han variado las circunstancias que determinaron su concesión, requiriendo al titular que, 
en el plazo de tres meses que se le conceda al efecto, adopte las medidas necesarias para que 
cese el incumplimiento, apercibiéndole de que en caso contrario, se dictará resolución revoca-
toria de la concesión de la etiqueta ecológica comunitaria, que será comunicada a la Comisión. 

 2. La suspensión se levantará cuando el organismo competente reciba información satis-
factoria que muestre que el producto cumple con los requisitos de concesión de la etiqueta 
ecológica o reciba de la autoridad competente en la aplicación de la legislación medioambiental 
información satisfactoria de que el incumplimiento se ha corregido y la organización ha adop-
tado las medidas necesarias para garantizar que no volverá a producirse. 

 Artículo 13. Cancelación de la concesión de etiqueta ecológica. 

 1. Si el órgano competente comprueba que un producto al que ha concedido la etiqueta 
ecológica de la Unión Europea no satisface los criterios aplicables a la categoría correspon-
diente o no se utiliza con arreglo a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento 66/2010, y 
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estos incumplimientos son de una gravedad tal que se justifi ca la cancelación de la concesión 
de la etiqueta ecológica europea, el organismo competente consultará a la organización intere-
sada para que formule las alegaciones y presente los documentos y justifi caciones que estimen 
pertinentes en el plazo de quince días. 

 Resultará procedente la tramitación de este procedimiento en caso de que la organización 
concesionaria no satisfaga en tres meses el requerimiento a que se refi ere el artículo anterior 
o incumpla las órdenes de suspensión de la utilización de la etiqueta ecológica comunitaria. 

 2. El organismo competente, a la vista de las pruebas y alegaciones recibidas, valorará si 
hay garantías sufi cientes para la subsanación de los hechos y si el producto cumpla la totali-
dad de los requerimientos impuestos por el Reglamento (CE) nº 66/2010, en caso contrario, 
se acordará la cancelación de la concesión, si la naturaza y el alcance del incumplimiento así 
lo aconsejan. 

 3. La prohibición, temporal o defi nitiva, del uso de la etiqueta ecológica será publicada en 
el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma de Cantabria e igualmente, comunicada por la 
Dirección General competente en materia de Calidad Ambiental al órgano competente de la 
Administración General del Estado, para su traslado a la Comisión Europea. 

 Artículo 14. Régimen sancionador. 

 1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, el incumplimiento de lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) nº 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009, será sancionado conforme a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley 
General de Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

 Artículo 15. Recurso de Alzada. 

 1. Contra la resolución de suspensión o cancelación de la inscripción en el registro, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejero competente en materia de Medio Ambiente, 
según lo establecido en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

 2. La Resolución por la que se acuerda la cancelación de la concesión de la etiqueta ecoló-
gica será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la Comunidad Autónoma de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria y dicha resolución será igualmente comunicada a la Comisión 
Europea a través de la Administración General del Estado. 

 CAPÍTULO IV 

   

 Criterios ecológicos 

 Artículo 16. Modifi cación de los criterios ecológicos aplicables a la categoría del producto o 
servicio. 

 El organismo competente notifi cará a los titulares de la concesión de la etiqueta ecológica la 
publicación por la Comisión Europea de nuevos criterios ecológicos respecto a su categoría de 
producto o servicio, para que en el plazo establecido en la Decisión correspondiente, acrediten 
la adaptación de sus productos a los mismos. 

 A tal fi n, el titular deberá presentar la documentación que consta en el artículo 5.d) de este 
Decreto referida a los criterios medioambientales que han sufrido variación. 

 El organismo competente estudiará la documentación presentada por el titular con el objeto 
de acordar la renovación, suspensión o cancelación de la concesión. 

 Para la tramitación de este procedimiento se estará a lo establecido en los artículos 7 y 8 
de este Decreto. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 28636

VIERNES, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 180

8/10

C
V
E
-2

0
1
4
-1

2
8
6
7

 Artículo 17. Proposición de elaboración de nuevos criterios y de revisión de los existentes. 

 El organismo competente podrá proponer la elaboración de nuevos criterios ecológicos para 
nuevas categorías de productos o servicios, así como la revisión de las existentes, ya por pro-
pia iniciativa o a propuesta de particular, si así lo estimara pertinente. 

 La propuesta será remitida al Comité de etiqueta ecológica de la Unión Europea a través de 
la Administración General del Estado, a fi n de que éste, en el marco de sus competencias, la 
eleve a la Comisión Europea. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 

   

 Productos con etiqueta ecológica 

 Los operadores que dispongan de productos a los que les resulte de aplicación este Decreto, 
cuya autorización de utilización de la etiqueta ecológica europea la hayan obtenido de otro 
organismo competente, deberán comunicar al citado organismo la siguiente renovación de la 
etiqueta cuando la obtengan de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

   

 Habilitación de desarrollo 

 Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente para dictar 
las disposiciones precisas para el desarrollo de este Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

   

 Entrada en vigor 

 Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 4 de septiembre de 2014. 

 El presidente del Gobierno, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 

 El consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 Francisco J. Fernández González. 
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SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DE ETIQUETA ECOLÓGICA SEGÚN EL REGLAMENTO (CE) Nº 
66/2010 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2009 RELATIVO 

A LA ETIQUETA ECOLÓGICA DE LA UE 
Nº de Reg. 

  PRIMERA SOLICITUD:  
 RENOVACIÓN Nº: 
 MODIFICACIÓN Nº: 
 AMPLIACIÓN Nº: 

1. ORGANIZACIÓN SOLICITANTE 

Nombre o Razón Social 
 
 

N.I.F. o Similar Número de Registro 
Industrial 

DIRECCIÓN 
 

Localidad C.P. 

Provincia 
 

País Teléfono Fax Sitio Web 

Persona de 
contacto 
 

Código CNAE ¿Es PYME? 
 Sí          No 

Correo electrónico 

Calidad en la que solicita la etiqueta ecológica: 
 Productor      Fabricante      Importador     Proveedor de servicios       Mayorista      Minorista 

2. REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre y Apellidos 
 

N.I.F. o Similar Cargo en la 
Organización 

Teléfono 
 

Fax Correo electrónico 

3. PRODUCTO O SERVICIO PARA EL QUE SE SOLICITA LA ETIQUETA ECOLÓGICA 

Nombre/s comercial/es del producto: 
 
 

Mercancía  
Servicio      

Categoría de 
producto 
 

Código de producto Criterios ecológicos adoptados 

Volumen anual de ventas dentro de la 
Comunidad: (Miles de Euros) 

 Mercancía: (Precios de fábrica) 
 Servicio: (Precios de entrega) 

Ámbito territorial de comercialización del producto o prestación del 
servicio para el producto o servicio incluido en la solicitud 

4. INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN 

País Dirección Nº Registro 
Industrial  

Responsable 
del Centro 

Tfno./e-mail Empleados Facturación 
anual del 
Centro (Miles 
de euros) 

 
 

      

ANEXO 
País Dirección Nº Registro 

Industrial 
Responsable 
del Centro  

Tfno./e-mail Empleados Facturación 
anual del 
centro (Miles 
de euros) 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

El abajo firmante D/Dª. …………………………………………………………………… con D.N.I. ………………, 
en calidad de representante legal de …………………………………………………………………………………….,  

Declara: 

Que todos los datos contenidos en esta solicitud y documentación que se adjunta son ciertos. 

Que no existe ningún procedimiento sancionador en tramitación, ni sanción firme impuesta ni requerimientos sobre el 
cumplimiento de la normativa medioambiental. 
Que no existe ni ha existido ningún procedimiento de concesión de etiqueta ecológica en curso sobre el mismo 
producto o servicio. 
 

………………………………….., a, ………….. de…………………… de ……… 
Sello /Firma del Solicitante 

 
 
 
 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 
informa que los datos personales recogidos en el presente formulario serán tratados con la debida seguridad y confidencialidad y 
serán incorporados y tratados en el fichero de Distintivos de Garantía de Calidad Ambiental, cuya finalidad es conocer de forma 
actualizada y fiable las personas físicas o jurídicas a las que se les haya concedido la etiqueta ecológica de la UE, y podrán ser 
cedidos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable 
del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación cancelación y 
oposición en los términos establecidos reglamentariamente. 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. Sr. Director General de Medio Ambiente 

5. LABORATORIO/S ACREDITADO/S QUE HA/N REALIZADO LOS ENSAYOS DEL PRODUCTO 

N.I.F./C.I.F. Nombre o Razón Social 
  
  
  
6. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

 Breve descripción de la organización 
 Informe de evaluación y verificación del 

cumplimiento de cada criterio ecológico establecido en la 
Decisión de la Comisión correspondiente 

 Informe de laboratorio de ensayo acreditado 
 Certificado y Anexo Técnico de acreditación de 

laboratorio de ensayo 
 Acuse de recibo de la Entidad de Acreditación de 

inicio de evaluación para la acreditación del laboratorio 
de ensayo 

 Justificante del pago de la tasa 

 Registro y Declaración ambiental según EMAS 
 Certificado ISO 14001 
 Permisos, Licencias y Autorizaciones ambientales y 

otras 
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